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TITULO 6.- PRUEBAS DE BMX 

 

Esta disciplina se regulará por los Reglamentos UCI sobre BMX hasta su 
integración en el presente reglamento. 
 
 
Nota: Próximamente se insertará en la página Web de la RFEC: www.rfec.com 
el reglamento traducido al español. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


